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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 08-jun.-21. Pasa a despacho del señor Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 

 

 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 

Secretaria 

 

 

 
Auto Int. Nº: 989  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante:   Dayan Alberto Soto Marín 
Demandado:   Delcida Ochoa López 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00182-00 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Correspondió por reparto realizado en la Oficina de Apoyo Judicial la presente demanda ejecutiva, 

instaurada a través de apoderado judicial por el señor DAYAN ALBERTO SOTO MARIN, contra de 

señor DELCIDA OCHOA LOPEZ. Luego de haber realizado un estudio minucioso a la demanda y a 

cada uno de los documentos aportados, se observan las siguientes falencias.  

 

1.- En los hechos se narra que el titulo valor fue firmado a favor de los señores DAYAN ALBERTO 

SOTO MARIN, y de ALBEIRO AMEZQUITA LOPEZ y este último endoso en propiedad para su 

cobro al señor DAYAN ALBERTO SOTO MARIN, quien actualmente actúa en calidad de acreedor y 

demandante.  

 

2.- Por su parte en las pretensiones se pide librar mandamiento de pago en contra de la señora 

DELCIDA OCHOA LOPEZ y a favor de ALBEIRO AMEZQUITA LOPEZ. 

 

3.- En el título valor se establece que ALBEIRO AMEZQUITA LOPEZ endosó en propiedad a 

DAYAN ALBEIRO SOTO MARIN, quien a su vez endosa para el cobro en procuración al 

profesional del derecho. 

 

Circunstancias que no cumplen con los requisitos que exigen los numerales 4º y 5º del artículo 82 

del C.G.P. 

  

De tal manera que, ante la falencia anotada, se procederá a la inadmisión de la presente demanda 

ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA de mínima cuantía a favor de DAYAN 

ALBERTO SOTO MARIN quien actúa por conducto de apoderado judicial, en contra de la señora 

DELCIDA OCHOA LÓPEZ, por las razones anteriormente indicadas. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: NO RECONOCER personería hasta tanto se subsanen los defectos de que adolece la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
 

4 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0a4f3ca2487d65f52229599018494faaebe38ed0e7846bad1a116d58f83e6d36 

Documento generado en 10/06/2021 03:24:46 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


